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Resolución No. 2O76- 202r

Ministerio de Educación, Guatemala, 23 de julio de 2O2L

ASUi{TO

Unidad
Ejecutora

REPROGRAMACIÓN DE METAS FíslcAs DEL pRoDt,lcro y suBpRoDucro DE LADlREcclóN DEPARTAMENTAL DE EDucAcrélr oe óHioillvru¡-n, REctsrRADos EN ELslsrEMA INFoRMÁTlco DE GESTTóN -srcEs-, cLAsE INTRA2, pARA REGULARtzÁciOñ
DE METAS FíSICRS; EJERCICIO FISCAL 2021.

CONSIDERANDO: Que, la Constitu<;ión Política de la Repúbilca de Guatemala, establece en el artículo 194,
literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeócionar todos los negocios relacionados con suMinisterio' coNslDERANDo: Que el Decreto número 2.5-2.018 del Congreso ae É Áepública de Guateniala,
que aprueba la Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del-Estado para el Ejercicio Fiscal2019,
con vigencia para el Ejercicio Fiscal2021, y sus arnpliacionés aprobadas mediante los Decretos 12-2020,
13-2020 y 20-2020, en el Artículo 13 indica que; "Las entidades ejecutarán et piesupuesto conforme la
metodología y sistemas del Presupuesto por Resultados que para el efecto defina el Ministerio de FinanzasPúblicas."". Y el Acuerdo Gubernativo número 253-202ó, que aprueba la Distribución Analítica del
Presupuesto General de.lngresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 20)'1, en el Artículo 6, literal a) establece
11":.|3.t-Tgdific¿ciones de metas físicas, se autorizarán "por medio de resolución de la máxima autoridad.. ,,.

CONSIDERANDO: Que, la Dirección Departamental de Educación de Chiquimuta, fresento a la Dirección de
PlanificaciÓn Educativa -DIPLAN-, el expediente de solicitud de reprogramación de metas físicas de productás
y subproductos, que no implican modificación presupuestaria, en función del plan Operativo Anual 202.1,
reformulado y de acuerdo a la PolÍtica Generai de Gobierno 2020-2024 y el plan Estratégico lnstitucional
2020-2024, por lo que adjunta la documentación que se detalla a continuación. ---___"*

Oficio llo.

CONSIDERANDO: El procedimiento establecido en el FINJNS-0g "Reprogramación de productos y
subproductos", la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, em¡t¡-ó la Resolución número
DIPLAN-P-396-2021 de fecha 16 de julio de 2021, que contiene la reprogramación de las metas físicas del
producto y subproducto, "Docentes del nivel preprimario beneficiados con-valijas didácticas"; solicitada por la
Dirección Departamental de Educación de Chiquimula; registrados en el Comprobante de Reprogram'ación
consolidación número 777 emitido por la DIPLAN en él Sistema lnformáf¡co de Gestión -StCfS-. gl
movimiento de las metas físicas del producto y subproducto; no genera modificación presupuestaria, debido
a que únicamente implica, modificación de las metas físicas del pioducto y subproducio a nivel de centros de
costo y unidad ejecutora, con la finalidad de ajustar la cantidad de las metas físicas, según la asignación
financiera vigente en e_] SlColN, para el programa de valijas didácticas y cumplir con la vinculación
plan-presupuesto. CONSIDERANDO: Que al enviar el comprobante de Reprógramación Consolidación del
Sistema lnformático de GestiÓn -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntelrada -SlCOlN-, se genero
automáticamente elcomprobante de Modificación Física CO2F número 176,1o óual es responsabilidaá de la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren
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los artículos 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala ; 8, del Decreto
número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto número 25-2019 del Congreso de la
República de Guatemala, que aprueba la Ley del Presupuesto General de I ngresos y Egresos del Estadopara el Ejercicio Fiscal 2019, con vigencia para el Ejercicio Fiscal 2021 y sus ampliaciones aprobadas
mediante los Decretos 1 2-2020, 13-2020 y 20-2020; Acuerdo Gubernativo número 225-2008 " Reglamento
Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo número 540-2013 "Reglamento de la Ley
Orgánica del Presupuesto"; O, del Acuerdo Gubernativo número 2 53-2020 "Distribución Analítica del
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 202j',; 2literal g) del Acuerdo
Ministerial número 179-2019; articulo 1 del Acuerdo Ministerial número 1161-2021, y Resolución número
DIPLAN-P-396-2021 de fecha 16 de julio de 2021 de la Dirección de planificación Educativa -DIPLAN-; la
Ministra de Educación. RESUEL VE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación
de las metas físicas del producto y subproducto de la Dirección Departamental de Educación de Chiquimula,
contenida en el Comprobante de Modificación Física CO2F nümero 176, consoli dado a Nivel lnstitucional enel Sistema de Contabilidad lntegrada -StCOlN- SEGUNDO: Autorizar a la Dirección de planificación
Educativa -DIPLAN- del Ministerio de Educación , para que proceda a aprobar el Comprobante de Modificación
Física CO2F número 176 en el Sistema de Contabilid ad lntegrada -SlCOlN-. TERCERO: para los controles
corresponCientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presu puesto del Minísterio
de Finanzas Publicas -MlNFlN-, ría de Planificación y Frogram acíón de la Presidencia -SEGEpLAN-,
Dirección Departamenta asícomo a la Dirección de Administración Financiera
-DAFI-.
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